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5« suscribe & eitt periódico, que sale los 
martes, jueves y sábados , en la imprenta y 
librería de San* de S a n i , calle de Carretas, 
4 8 reales al mes, l levado á la casa de los 
señores suscriptores. ! 
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Los avisos ó artículos podran remitirse 
á la Redacción , qne se halla establecida en 
la misma imprenta y librería francos da 
porte 9 s in en j o requisito no se recibirán. 
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BOLETIN OFICIAL DE MADRID. 
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PARTE OFICIAL. 

. 1 £ A L DECRETO. 

• Como Reina Gobernadora, á nombre de mi augus
ta Hija la Reina Doña Isabel a. a , y en conformidad 
con el articulo 15 de la Constitución, oído el Consejo 
de Ministros } he tenido á bien nombrar Senadores por 
tus respectivas provincias, reservándome proceder á 
los demás nombramientos á medida que se comple
ten las propuestas de candidatos: 

Por Alava á D. Francisco de Otazu. 
Por Avila por no tener las calidades requeridas 

D. Eugenio Tapia , á D. Lorenzo del Rio. 
Por las Islas Baleares á D. Ignacio Truyolls y V i -

llalonga y D. Antonio Fuster y Santandreu. 
Por Barcelona á D. Mariano Rubinat. 
Por Cádiz al duque de Rivas, al duque de San 

Lorenzo y á D. José Primo de Rivera. 
Por Cuenca al conde de Buenavista. 
Por Navarra al conde de Ez pele ta. 
Por Pontevedra á D. Luis López Ballesteros. 
Y por Tarragona á D. Antonio Juan Foxa. 
Tendreislo entendido, y lo cum única reís á quien 

corresponda para los efectos convenientes á su cum
plimiento.—Está rubricado de la Real ma no.rzPala
cio 4 de Enero de 1838—Al conde de Ofalia, Pre
sidente del Consejo de Ministros, 

MINISTERIO D E L A GUERRA. 

Real orden. 

Excmo. Sr.: Habiendo observado S. M . , según los 
antecedentes existentes en este ministerio de mi in
terino cargo, que. faltan que aprontar á cada una 
de las provincias del reino vanee reemplazos cor
respondientes á las quintas de ioo y Sod hombrea 
«egun te manifiesta en las adjuntas relaciones, y sien* 

do necesario completar sos respectivos copos, ha 
tenido á bien resolver lo haga presente á V. E . pa
ra que por el ministerio de su cargo se dicten las 
medidas mas enérgicas y disposiciones convenientes, 
encargando á las diputaciones provinciales entre
guen en los depósitos respectivos para el dia i,° de 
Marzo próximo los reemplazos que faltan para el 
completo de ambas quintas con el fin de poderlas 
dar por concluidas, comprendiéndose en esta deter
minación los reemplazos coyas bajas aun no se ha
yan cubierto. 

De Real orden lo digo á V. E. para su inteli
gencia y efectos consiguientes: advirtiéndole qne con 
esta misma fecha doy traslado de esta Real resolu
ción á los capitanes generales, á fin de que por su 
parte contribuyan en virtud de sus facultades al pun
tual cumplimiento de lo dispuesto por S. M. res
pecto al ingreso de los quintos en los depósitos el 
dia prefijado. Dios guarde á V. E . muchos e ños. Ma
drid a de Enero de 1838—El barón del Solar de 
Espinosa.=Sr. Secretario de ia Gobernación de la 
Península. * * 
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G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A ffk M A D R I D . 

Gradar. 
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la 

Península me dice con fecha 6 de Diciembre último 
lo siguiente: 

«Siendo ya demasiado frecuentes las intercepta
ciones que se notan de los correos y robos qne se 
ejecutan á las inmediaciones de los pueblos de esa 
provincia, y muy lamentables los malos tratamientos 
qtic se ejercen en las personas de los viageros qne 
por ellos transitan, al paso que esta misma repetición 
de escesos descubre el punible desmido y apatía de 
los Alcaldes constitucionales r u c a ruados particular
mente de la vigilancia pública, & M . la Reina Go
bernadora ae ha servido mandar prevenga á V. S. 
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como lo tugo de Real orden, que sin perjuicio d e 
las medida* que le dicte su celo y sean convenientes 
a contener atentados de tal naturaleza, sumamente 
influyentes en el espíritu de los pueblos, trasceden-
tales al comercio, y mas que todo perjudiciales á las 
comunicaciones del Gobierno, encargue V . S. también 
á los Alcaldes constitucionales de lorpueblos sitos e n 
las carreteras y sus inmediaciones ̂ formen rondas d e 
vecinos honrados que á distanciante un cuarto d e 

legua ó media, recorran frecuentertfitate y crúcenlos 

tránsitos para impedir asi los maleV^ue ocasiona l a 

audacia de los criminales alentada ^ o r la indolencia 
de algunas autoridades locales.» 

L o que comunico á V . para su mas exacto y p u n 

tual cumplimiento, encargándole muy particular
mente y bajo la mas estrecha responsabilidad que por 
su p a n e ^ í ^ u los posibles esfuerzos para que se con
sigan Ids>áfuciafíle* mies r juesé-ha propuesto el Gó¿ 
bierno de S. M . al espedir la preinserta Real orden, 
cuyo ̂ objeto es el de asegurar las comunicaciones y 
poner á cubierto de los insultos y malos tratamientos 
de los perversos, á los hombres pacíficos y laboriosos 
y especialmente á los correos y viageros. A l efecto 
dispondrá V . que el Ayuntamiento se reúna inme
diatamente en sesión estraordinaria, á fin de que, 
ocupándose en meditar detenidamente acerca de tan 
importante asunto pueda en consecuencia proponer 
las medulas que convenga adoptar en esa población 
atendidas su situación topográfica, y demás particu
lares circunstancias; y una vez determinado cuales 
hayan de ser, deberá Y . ponerlas e n ejecución con e l 
mayor celo, eficacia y energ ía , valiéndose para ello 
de loa vecinos mas distinguidos por su honradez y 
pon particularidad de los beneméritos Milicianos na
cionales, procurando cubrir los puntos de mas i m 
portancia, especialmente e n los días y horas en que 
hayan de pasar por ellos los correos, dedicándose c o a 
singular esmero á examinar y detener á cuantas per
sonas infundan sospechas de ser de mala v ida , á los 

vagos y á los q u e c a m i n e n sin e l correspondiente 
pasaporte , y ú l t imamente c u i d a n d o de ponerse c o n 

la necesaria anticipación de a c u e r d o c o n los Alca ldes 

de los pueblos mas inmediatos; sirviendo á Y . dé 

g o b i e r n o q u e ba de darme conocimiento de las me
didas q u e a d o p t e , y dirigirme oportunos y circuns
tanciados t f bes d e loa resultados; en la inteligencia 
de que asi c o m o rae complaceré en recomendar á la 
munificencia de S. M . á los Alcaldes que den pruebas 
posif ivas de actividad y energía en el cumplimiento 
de la Heal orden mencionada, procederé también 
cou rigor contra los que por una apatía que no podrá 
IIjeuos de considerarse como verdaderamente c r i m i 
na l , se desentiendan de el dando con su indiferencia 
lugar á que un corto n ú m e r o de criminales inquie
tan, vejen, roben y maltraten á los ciudadanos pací
ficos é industriosos con mengua de la civilización y 
detrimento de la causa pública. Madrid 5 de Enero 
de \8$Zz=iFrancuco Romo y Camlxxi.=Sr. A l c a l d e 

coustuucívnal de... 

t r Circular. 
Invalidadas las elecciones que se hicieron en 

ta provincia para la propuesta de Senadores y nom
bramiento de Diputados, según lo acordado por las 
Cortes, se va á proceder á nueva elección. Señala
dos er j^huf l la época los distritos electorales por la 
Diputación Provincial tanto en esta Capital como 
en lo rebatiré* de la Provincia y aumentados ahora 
los de ^ A f a * Torrejon de Velasco y Navalcarnero, 
en ellos ha de rejpetirse tan solemne acto. Este dará 
principio el dia 17 del actual y terminará el 11 
del mismo, arreglándose para ello á cuanto previene 
la ley de r 8 de Julio ú l t imo en su ar t ículo 2a y 
siguietrfeX 

E n 27 del corriente á las diez de su mañana se 
procederá al escrutinio general en esta Capital y en 
la sala ¿r¿ que c e í | E r a ^ ^ 
constitucional, donde cleBerán presentarse los C o 
misionados nombrados al efecto con arreglo al a r t í 
culo 3hfaEs¿> - * 

Publicadas las listas de electores, rectificadas den
tro de los quince dia i qiíe la ley señala y remitidas 
á los Ayuntamientos cabezas de distrito electoral por 
la Diputación Provincia l , á ellos corresponde con
vocar á los doctores de sus respectivos distritos con 
la anticipación al menos de veinte y cuatro horas. 
Igualmente cuidarán de que los comisionados que 
han de asistir al escrutinio general conduzcan con la 
copia certificada del acta, la lista de los sugetos que 
hayan tomado parte en la elección. Madr id 8 de Ene
ro de 1858.—Francisco Romo y Gamboa. 

E l Juez de primera instancia del partido de A r a f 
cena en 10 del corriente me dice lo que sigue: ; 

«Resul tando procesados en este Juzgado Francisco 
Garc ía , Pedro Jurado y Pedro Jerez, por causa tjue 
se les sigue, y á otro por robo de caballerías á Jesu9 
Cumpl ido , en el término de la vil la de Santa Olalla, 
la tarde de a i de Enero del año pasado de 1835, y 
y como quiera que los tres referidos, cuyas señas á 
continuación se espresan, se hallan prófugos, espero 
se sirva Y . S. mandar se inserten en el Boletín oficial 
de esa Provincia , para que los Sres. Alcaldes consti
tucionales de los pueblos de la misma, practiquen 
las diligencias conducentes, por si puede conseguirse 
la captura de los ante dichos reos, que en su caso lo 
pondrán en conocimiento de este Juzgado, para los 
efectos que haya lugar; todo lo que me prometo del 
celo de V . S. en obsequio del servicio nacional y cas
tigo de los criminales. 

Señas de los reos. 
Francisco Garc ia , vecino de Salteras, casado, de 

ejercicio quinqui l lero , edad como ao a ñ o s , estatura 
regular, pelo negro, ojos pardos, nariz gruesa, bar
ba lampiña, cara regular, color claro—Pedro Jurado, 
vecino de San Lucar de Barrameda, casado, edad 
c o m o a5 años , estatura alta, pelo cas taño, ojos par-l 



Jog, nariz regular'¡ barba-pbWalda ^ 
trigueño.zriPedro Jerez, vecino de Almería V ^ & d o, 
de oficio tendero, edad como 4le 2 0 años , estatura 

.mediana, tfÁAAe.J-'ial^'tlIfNilliy i ^ f t V é g o l a r , 
barba clara, cara rfcgolar/color.rrigoeñfO;^ 1 ' , í , r , : í ^ 

ÍIÍI L o q«« hago saber á los» Atealdes de ¿Jot^iá^ittitrf-
mienfos de los pueblos de? ^ta^PrtíViucitfl,> t u f f i l ' f & 
•que por cuantos-medios estén á su alcal ice^ptáét icen 
4#«siptWra de los¡stiget;o9í que5 se citan, dánd&ríe^>arre 
-dé 4oqne resulte^cMarduídi^ 'tfé} En«ro | J<te ' í t898l í¿ 
r # h l ^ ^ ^ i W » W !> O Í J Í Í le Bgui 
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" í í w M N D E N C r i ' B E L A t P R O V l K C l I Á D E MAíJtií f>.1 

F M) )ncl cil »in enn • " ; m N M tal.» o r n a lu 
- i r : r . i ' > rnn M ' ' - » '•.'• ¿ 8AÉ. l i < J WJH 1 >/ fil o b 0111a 1^ 
-Vi ¿frttr/far. : Sabedora ésta* ín^dencfaf>dé : i qí i% r « h 
los^rnas pueblos de esta Fróvinc iayse espende* k^Sdl 
*por> sugetos que> n ó se hallan autorizados'ipffraeHó, 
Jéifendo e s t e at)uso contrario á las órdenes; que >rígeh 
aí efecto, y q u é él mayo* n ú m e r o ló hác^n '40 la 

-qoe^cojen en loé éspu meros y r c d u n d a n d o ü O tan solo 
•en perjuicio de1 ta ren ta , s i t i o es también de* lá ealiid 
ipíiblica por ser dé la clase dé purgante:, y C f t t V É Í f i a 

'de cortar de ra'tí tari perjudicial costumbre e s c o m o 
¡ e í q n e el vecindario noCarezWdees te art ícuto} he 
acordado que las justicias d é l a s pueblos de esta 1 Pro
vincia sean responsables de que n ingún sugeto pueda 
h e n d e r sal por mayor» n i menor, sin que sé halle 
autorizado a ello¿ para lo que 1 cuidarán dichas 1 Jus* 
¿icias el proponer los sugetos» mas aptos y q u e i n í p i r e t i 
«neónf ianza , en todo el presente/mes de Enero, pre
sen tándose eri la administración de Rentas de esta 
Provincia para habilitarles de la licencia córrespon* 
d i e n t e , d a n d p l u m en su propuesta á los Estanque* 
rosque lo soliciten^ cuidando í a s mismas! de recoger 
las q u e se espidieron en el año pasado respecto» á ser 
nulas y estar mandado se presenten ew. Enero de 
cada ano para la habilitación de otras. Madrid 4 de 
Enero de i838IzuPáblo Mássa.z=£res. Justicia de.u 
Mili Ol. ti 1 

.1 
E l Sr. Contador General de Valores del Reino 

con fecha 27 de Diciembre ú l t imo me ba comuni
cado la Real ¿orden siguiente: ;< . ! 

-1 i«S¿ M * la ¿Reina Gobernadora se ha servido man
dar que á la mayor brevedad posible se forme un 
estado en que aparezca lo que se esté debiendo en 
fin de este^mee á los plieÜlos por l o c suministros he
chos al Ejército jen dinero*, v íveres , y demás efec
tos, según los recibos ú otros documentos que con
serven en su poder ó tengan presentados para su 
liquidación:;, y 'los que estén liquidados y no se les 
hayan admitido aún en pago de contribuciones: E n 
sii consecuencia dispondrá V . & que por los respec
tivos i Intendentes1 se remitan á esa Contaduría Ge-' 
neral notas individuales de lo quo se esté debiendo 
* cada uno de los pueblos de sus ¡provincias por los 
citados conceptos, aunque se halle pendiente de l i -

y que con presencia de ellas se forme y 
'diWja' & ésta Secretaria de mi cargo en todo el p r ó -
^ W b m e i r f d e , : E * W r ó crestado que' S. M . desea.» 

La que traslado á V V . para que en el preciso 
HnifVmiho 'dédcmaiásá contar d e s d e la publicación 
«aBWtf̂ resén^ ¿ r rcd la r en eí Bofetin, r n e digan los 
cflflmWsrVofc tfWkétífji -hechos ese pueblo y p r e s e n 

tados á liquidar con especificación de s u i m p o r t e . S E 
fi,iB©aW'gtíarrlél¥,!VV" muchos años. Madrid ¿V de 
-JBMk& de iSÍB.^iPablo Jtíassá.—Sres. del Áyi in ta-
-<n%tfi» feOTkícdHónal de... I m ™ 

1. * < 1 • •1 

jhdi&a deiasty&nw^ enceste Boletin Oficia 
en el mes de Diciembre. 

•D¿Oretp^»de las cortt# estableciendo la época en que 
- n udebea ser *obfigátoríás las ley fe y disposiciones del 
0'>lgefeierrtO, nó (n í : 768 . 1 , s | , *- : ; 

R«al orden sobre? atrasos de valimWhto, n ú m . id . 
Decreto de las Cortes sobre admisión de panel de 

- deuda sin in terés , no consolidados y deuda nego-
a cía bles, por el valor de los tipos fijados para el 
-Vjféffiée la ípriméra octava parte del valor dé las 

fincas vendidas, n ú m . 769. 
-Retfl orden nombrando una comisión para que re-
- l i d a W e ^ Q p^Oyiacfócfe ley 1 eri q u é se fijen las atr i

buciones de los ayuntamientos y diputaciones pro-

* • *inda4es, y las de los gefes políticos, n ú m . 770. 
Tratado de p a í ]y ^amistad celebrado con la R é p ú -

Wiea i mejicana eíl 28 de diciembre de 1836 , n ú 
mero 7 7 1 . 

tírcblar sobre cató del Sr. Gefe^político, n ú m . i<J. 
Odra sobre manda pia forzosa del Sr. Intendente, n ú 

mero id. I'» " : 

Real orden para que los gefes de la hacienda nacio-
i • ttal» dieren cobrado el préstamo de los a c ó mi l lo -
i nés el i 5 de Diciembre próximo pasado, y basta 
\ ím de febrero la contribución estraordinaria de 

guerra, sin desatender las de las rentas ordina-
r • rias ê efe:, n ú m : * 

Circular de l a Diputación provincial para cumpli r 
lo que previene el decreto de 9 de octubre proxi-

c ' riano pasado sobre movilización de Mi l ic ia nacional, 
0 1 n ú m . 772 . * : ^ ' * 
Otra del ministerio de la Gobernac ión , encargando 
~* el puntual cumplimiento de la 16 de noviembre 

anterior, relativa al completo d é l a requisición de 
caballos decretada por las Cortes y sancionada en 

- 2 del mismo, n ú m e r o ~73. 
Real orden mandando que no sean reconocidos co

mo auténticos los ejemplares de los aranceles de 
los honorarios y derechos procesales que no Hevea 

* el sello Real del ministerio de Gracia v Justicia^ y 
que estos principien á regir en t.° de febrero de 

" ! U"t838 en la Península é islas adyacentes, n. — 4 . 
Otra mandando que los Gefes y Oficiales que se l u -
u j , l t e n aparados de de sus cuerpos.se incorporen á 

l ¡1(1 éuW> uúih. id. 
Otra sobre abuso de algunas autoridades que dispo-

http://importe.SE
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nen la exención del pago de loa derechos de por
tazgo, mandando se lleve á debido efecto cuanto 
se dispone en Real orden de 6,.de agosto último, 
núm. 77a . 

Circular del Sr. Gefe político que recuerda Ifi o b l i 
gación de liquidar la cuenta de seguridad pública, 
y designa los documentos que deben presentarse, 
núm. id . ^ Lj 

Real orden fijando el término de quince dias para 
Madr id y un mes para las provincias para la pre
sentación de las carpetas de suscricion á la consoli
dación de la deuda, núm. id. 

Circular de la Diputación provincial para que se 
presenten las relaciones de caballos que se previ 
no en otra de i .° de diciembre próximo pasado, 
núm. 776. ,v \«v 

Otra de idem para que inmediatamente se baga efec
tivo en los depósitos de quintos el número dé hom
bres que faltan de la provincia para el completo 
del reemplazo de los 5 o 3 , y quintas anteriores, 
núm. i d . Li 

Circu la r del ministerio de la Gobernación, estable
ciendo reglas fijas y uniformes para reunir datos 
numéricos relativosá los nacidos, casados y muer
tos en cada año, núm. i d . -mL . 

Real decreto creando una junta encargada de pre
sentar un proyecto de ley para el arregle del c u l 
to y de sus miuistros, núm. 777. . 

Otro mandando que la comisión encargada de la for
mación del proyecto de código de procedimiento 
c iv i l se reúna á la que ha redactado el proyecto 
dé código c i v i l , núm. id . 

Real prden para que las esposiciones a l ministerio de 
la Gobernación, se dirijan por conducto de las au
toridades correspondientes, núm. id . 

Decreto para que el término que señala el art. 5.° de 
la ley de 26 de agosto próximo, no corre contra 
los impedidos de cumplir dentro del término por 
fuerza mayor, nacida de circunstancias actuales y 
justificada, núm. 778 . 

Real orden declarando exentos del servicio en la M i * 
licia nacional los asesores de ingenieros y artillería, 
núm. 779 . 

Otra relativa á instancias de la casa de Carsi é hijos, 
de Valencia, y de la de Gorocica, del comercio 
de Bi lbao , acerca de varios títulos al portador 
motilados por haber caído en poder de los faccio
sos, núm. 7 8 c 

Circular del ministerio de la Gobernación para que 
se remitan en derechura al de Gracia y Justicia 
los informes que hubiesen sido pedidos por la su
primida junta de arreglo de los tribunales y juz
gados del ramo, núm. id . 

Real orden nombrando una comisión para que pro
ponga un proyecto de ley relativo á las circuns
tancias que deben adornar á los magistrados y jue
ces acerca de la responsabilidad judicial , n.° id . 

Circular del Capitán general para el nombramiento 

M A D R I D : I M P R E N T A D E 

de habilitados de las clases de oficiales pasivos, nú
mero i d . — — — 

A N U N C I O S . 
E n virtud de providencia del Sr. D . Pablo Massa, 

Intendente subdelegado de Rentas de esta provincia, 
se publica la venta en subasta de varias tierras en 
término de la villa de Venturada, partido de Torre-
laguna, á saber; una tierra de cuatro fanegas al sitio 
de los Almojanos, tasada en 4800 rs.; otea en Casa-
tala manca de upa fanega en 700 rs.; otra media fa«-
nega al sitio del plantío en 4&0 rs.; una viña de una 
cuart i l la , viduño tinto, al sitio de los Majuelos del 
valle en 6S0 rs.; otra de dos aranzadas, tinto y blan
co, a l mismo sitio, en 4000 rs.; otra al Pedregal 
de tjpa cuartilla en 600 rs.; otra de dos arauzadas 
al sitio del Manco, en 1 8 0 0 ; otra de media fanega 
al sitio de la vereda en 6 0 0 rs,; otra de una cuart i
l la al «i tio, de los Santos en 400 rs., y otra de una fa
nega al sitio del Rodeo, en 600 rs.; cuyas fincas ele 
venden para reintegro á la Hacienda pública de cier
to crédito procedente de la Tesorería que tuvo á su 
cargo en Granada D . Antonio Benitoa, de cuyas cir
cunstancias, linderos y calidad se dará razonen la es
cribanía mayor de Rentas, sita en el piso bajo de l a 
Aduana , donde se admitirán posturas á todas ó cada 
una hasta el día 18 del actual 9 / e n que se verificará 
el remate desde las doce á las dos de la tarde en los 
estrados dt la Intendencia. 

/ .*» 'ti O. ; ' ''"'..'I* . .: ¡ ; • • , , . ;',*}/ 
Se baila vacante e l partido de Cirujano titular de 

la Villa de Belmoníe de Tajo , su vecindad de unoa 
180 vecinos, inmediata á los pueblos de Chinchón, 
Colmenar de Oreja y Villarejo de Salvanés, provincia 
de Madrid , distante 7 leguas de esta Capital , su dota
ción de 3ooo rs., pagados los i 5 o o rs. del fondo de 
propios, y los i 5 o o restantes por reparto vecinal 
cobrados de cargo del Ayuntamiento; y ademas e l 
producto de las barbas que no bajará de 6 rs. diarios, 
cobrados por diebo facultativo, golpes de mano a i 
rada y partos laboriosos. Los pretendientes dirigirán 
sus memoriales francos de porte á la Secretaria de 
dicho Ayuntamiento hasta el dia i 5 del próximo mes 
de Febrero. 

i r í . t . ., 1 - r : i ...., I-T 1 iti i l i n # I I I I r 1 » *' 11 1 ' J 1. * *r • • ' . . . . . . \ • 

E n la Vi l l a de Valdemoro se sacan á publica /Su
basta los derechos de taberna y bodegón del camino 
real los dias 9 y 20 del corriente, y los de la alcaba
la del viento los dias 9 , 20 y 3o del indicado mes. 

L a Un ion y Amor á la Patria, ó los mas idó
neos estímulos á una pronta paz y unidad perpetua. 

Manifiéstase también la concordia, arreglo del 
c lero , y dotación parroquial, con la única verda
dera contribución del Reino para la manutención 
y seguridad del Estado en general. 

Se hallará en las librerías de Cuesta frente á las 
Cobachuelas, y de Sánchez calle de la Concepción Ge» 
rónima, su precio a rs. 

D . P E D R O S A N Z D E S A N Z . 


